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De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, tengo a bien comunicarle a usted que la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la Compañía DISTAERCO S.A., en sesión celebrada 

el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla Gerente General, por el lapso de cinco afíos, 
contados a partir de la inscripción en el Registro Mercantil. Usted reemplaza a la señora 
BETTY SILVANA TARANTO PAEZ, cuyo nombramiento fue inscrito el 23 de 
Septiembre del 2.004. 

En el ejercicio de su cargo a usted le corresponde ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual, de conformidad a lo previsto 
en el artículo Veinte y Cuatro del Estatuto Social de la Compañía. 

La Compañía DISTAERCO S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada > 
ante el Notario Público Trigésimo de Guayaquil. a cargo del Abg. Piero Aycart 
Vicenzini, el 7 de Septiembre de 2.004, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, - 
el 17 de Septiembre del 2.004. 

Atentamente, 

rázó Segovia 
Secretario de la Junta 

Acepto el cargo de Gerente General de la compañía DISTAERCO S.A 
Guayaquil, Agosto 23 de 2.005 

Teresa Void Faranto Pá E 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-, CERTIFICO: Que con fecha veintiséis de 
Agosto del dos mil cínco, queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE GENERAL, de la Compañía 
DISTAERCO S$S.A., a favor de TERESA VIOLETA 
TARANTO PAEZ, a foja 86.817, Registro Mercantil 
número 16.414, y anotado el veintiséis de Agosto del 
dos mil cinco bajo el número 30.635 del Repertorio.- 2.- 
Se tomó nota de este Nombramiento a foja 113,949 del 
Registro Mercantil del 2.004, al margen de la inscripción 
respectiva.- 
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3, 3) AB. Z EÑO CELLAN Y 
2 2) REGI. MERCANTIL 

A DEL! CANTON GUAYAQUIL 
NA DELEGADA 

ORDEN: 30635 

LEGAL: Patricia Murillo 

AMANUENSE: Mercy Caicedo 
ANOTACION-RAZON: Laura Ulloa 
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